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.... Las operaciones de exp0,tación y de importacIón que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y aju~tándm;e

a sus termines, seran- sometidas a las Direcciones Gcr.erales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar de manera expresa En toda la documentación ne
cesaria para el despácho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgadb por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Export<;\ción, cuando lo estime oport.uno. autorizar
exportaciones a' los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
fmncos nacionaues también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
Z8 de un anG a partir de la fecha de las €xportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancdaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia' dc importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régi
men de. reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancía.s a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
m~lada5', en todo o en pa.rte, sin más limitación que el cumpli
mIento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga. esta concesión por un período de cinco años
contado a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado... , debiendo el interesado, en su caso, soli
citarla prórroga con un mes de antelflción a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se haya.n efectuado des
de el 9 de junio de 1972 hasta la aludida fecha, darnn también
derecho.a reposiCión, siempre que reúnan los requióJitos previs
tos en la norma .12. a , 2.a), de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado... del 16), Para estas exporta
ciones, el plazo de un ano para solicitftr la importación co
meT'.zará a contarse desdé la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará do modo automútico si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado... , no se hubiere rtializado ninp'una
exportación al amparo de la misma. C"

8,° La Dirección General de Aduanas" dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplica'Ción del régimen do reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá solicitar las
normas que estime adecuadas para el meior deSE!)1Volvimiento
de la., presente concesión.

LC? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, 'Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se ampUa
el régimen d.e reposición' con franquicia arancela
ria concedido a "Esteban Orbegozo, S. A.XI, por Or
den de 31 dd enero de 1972, en el sentido de incluir
la importación de palanquilla de hierro o acero no
especial y la exportación de alambrón y barras Usas
o redondos de hierro o acero no especial.

Ilmo. Sr.: La firma "Esteban Orbegozo, S. A .... , concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Or
den ~e 31 de enero de 1972 para la importación de coils y flejes
de hIerro o ac.ero, por exportaciones, previamente realizadas,
de tubos ?-e hIe~ro o. acero soldados, solicita su ampliación,
el?- el sentIdo de InClUIr entre' las import8.ciones palanquilla de
hIerr? o acero no especial y entre las exportaciones alambrón
d~ hwrro o acero no especial y bürras lisas o redondos de
hIerro o acero no especial,

Este :rv~inis~~rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DIrecclOD General de Exportación, ha resuelto:

1.0. Amplia~ el régimen de reposicióú con franquicia aran
celana co~cedIdo a ~Esteban Orbogozo, S. A.», con domicilio
en CostamIla de los Angeles, 15, Madrid. por Orden ministerial
de 31 de enero de 1972, en el sentido de incluir la importación

de palanquilla de hierro o acero no especial (PP. AA. 73.07.11
Y 'i3.07.12) por exportaciones, previamente realizadas, de alam~

brón de hierro o acero no especial (P, A. 73.10.11) Y barras
lisas o redondos, de hierro o acero no especial {P. A. 73.10.141.

2.° A efectos contables se establece que:

- Por cada 100 kilogramos -de palanquilla de hierro o acero
no especial, contenida en el producto previamente exportado,
se podrán importar con franquicia: arancelaria loa kilGgramos
(cien~o ocho kilogramos) de dicha materiu prima.

Dentro de esta cantidad se considerarán mermas el 1,aO por
100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y subpro
ductos 'aprovechables el 5,60 por 100, adeudables por la
P. A. 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

3.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 16 de noviembre de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúnen los requisito:, de la norma 12, 2, al
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a
que- den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 31 de enero de 1972, qu~ ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guard3 a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se amplía
el régimen de repcsición eor. franquicia arancelana
concedid{, a "Tubos ReunKins, S. A.», pnr Orden de
9 de octubre de 1969, en el senüdo de 'incluir como
mercancía de ímportacil:m los aceros aleados yace·
rOl> ,Unos al carbono, por exportaciones previamente
realizadas de tubos de acero sin soldadura.

Ilmo. Sr:: La firma "Tubos Reunidos, S. A.XI, concesionaria.
del régimen 'de reposición con franquicia arancelaria por Or
den de 9 do octubre de 19ó9, para la importación de "blooms..
de acero, redondo, desbaste y bobinas de aluminio, por ex~

portaciones, previamen te realizadas, de tubos de acero sin sol~

dadura y tubos de acero con aletas. solicita su ampliación
en el sentido de incluir como mercancÍ'l de importación los
aceros aleados y aceros finos al carbono, por exportaciones
previas de tubos de acero sin soldadum

Este Ministerio, conformándose a' lo informado y. propue':'l o
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria cuncedido a "Tubos Reunidos, S A.", con domicilio en
Novia de Salcedo, 29, Las· Arenas (Bilbao), por Orden minis
terial de 9 de octubre de 1969 (~Bolet.ín Oficial del Estadu"
de 30 de octubre), en El sentido de incluir la importación de
aceros aleados y aceros finos al carbono, presentados en fo!'ma
d.e ~.bloo!U~,,,~ palanquilla y barra o redondo, clasificados en ¡as
sIgulerites PP. AA.:

73.15.22.
73.15.2.1.1 Y 73.15.23.2,
73.15.25.4,
73.15.:i2,
7315.33.1 y 73.15.33.2,
73.15.35.4,
73.15.62,
73.15.631 Y 73.15.63.2, Y
73.15.65.4

2.° A efectos contables se establece que:

al Por cada 100 kilogramos de acero fino al carbono con
tenido. en los tubos de acero sin soldadurG., previamente ex
portados, podrán importarse con franquicia aranCó'larja 151,200
kilogramos (ciento cincuenta y un kilogramos con doscientos
gramos de ..blooms" y/o palanquilla, o bien, 147,100 kilogramos
(ciento cuarenta y siete kilogramos con cien gramoslde re
dondo o barra.

De dichas can~idades se considerarán mermas el 12 por 100,
que no devengaran derecho arancelano alguno, y subproductos
aprovechables, que adeudarán por la P A. 73.03.03, según las
normas de valoración vigeIites, el 21,86 por 100, si se trata de
"bloomsXl o palanquilla, y el 20,02 por 100, en el caso de redondo
o barra.

b) Por cada 100 kilogramos de acero aleado contenido en
los tubos de acero sin soldadura, previamente exportados, po
drán importarse con franquicia arancelaria 153,120 kilogramos
(ciento cincuenta y tres kilogramos con ciento veinte gramos)
de "blooms" y/o palanquilla, o bien, 148,960 kilogramos (ciento


